
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 016-2015-00714-00
AUTO 2 No, 2728

En atencion al escrito allegado por la  parte actora, el Juzgado de conformidad en  lo
dispuesto en el  artículo  75 del  C.G.P.,

DISPONE

RECONOCER  PERSONERIA  al  abogado  JAIME  SUAREZ  ESCAMILLA  identificado

con  la  cedula  de  ciudadani'a  No.19.417.696  y T.P.  No.63.217  del  CSJ  para  actuar
como apoderado judicial de la parte demandante en los termino del poder conferido.

La Juez,

®
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 010-2014-0135-00
AUTO 2 No. 2711

En atencion al escrito allegado por la  parte actora, el Juzgado de conformidad en  lo
dispuesto en el arti'culo 75 del C.G.P.,

DISPONE

RECONOCER   PERSONERIA   a   la   abogada   DORA   PATRICIA   BURGOS   ROJAS
identificada  con  la  cedula  de  ciudadani'a  No.31.171.021  y  T.P.   No.50.222  del  CSJ

para  actuar  como  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  en  los  termino  del
poder conferido.

La Juez,
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (20i9)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 028-2012-00678-00
AUTO 2 No. 2712

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  y  como  quiera  que  se  encuentran  reunidos  los  presupuestos  facticos
conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del art.  76 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE  la    renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado  CARLOS  ALFONSO
ROMER0 LEAL apoderado judicial del  BANCO FINANDINA S.A. conforme lo señalado
en la parte motiva de este proveído.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto a nterior.

Fecha:  28 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA

®
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (20i9)

EJECUTIV0 TERMtNADO
FUDICAclóN No.004-2014-00395-OO
AUTO 2 No. 2713

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  y  como  quiera  que  se  encuentran  reunidos  los  presupuestos  facticos
conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del art.  76 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE  la    renuncia  al  poder  presentado  por  la  abogada  ADRIANA  ARGOTY
BOTERO  apoderada  judicial   del   GRUPO  CONSULTOR  ANDINO  S.A.   conforme   lo
señalado en la parte motiva de este proveído.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hov se notifica a las partes el
auto anterior.

Fe€lia: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 028-2012-00432-00
AUTO 2 No. 2717

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  y  como  quiera  que  se  encuentran   reunidos  los  presupuestos  facticos
conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del art.  76 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE  la    renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado  CARLOS  ALFONSO
ROMERO LEAL apoderado judicial del BANCO FINANDINA S.A. conforme lo señalado
en la parte motiva de este proveído.

La Juez,

ROJAS

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No.  109 hoy se notifica a las partes el
auto a nterior.

Fecha:  28 de  ]UNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
FUDICAclóN No. 011-2016-00273-00
AUTO 2 No. 2719

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  el   cual  viene  coadyuvado  por  su   poderdante  y  como  quiera  que  se
encuentran reunidos los presupuestos facticos conforme lo dispuesto en el inciso 4°
del  art.  76 del  C.G.P,  el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE la   renuncia al poder presentado por la abogada LEIDY VIVIANA FLOREZ
DE   LA  CRUZ  apoderada  judicial   del   señor  JORGE  ANTONIO   BASTOS   SANCHEZ
conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído.

La Juez'

®

®

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAFUO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto a nterior.

Fecha:  28 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (20i9)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 02-2016-00828-00
AUTO 2 No. 2725

Se  tiene  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  ha  presentado  renuncia  al  poder
conferido  y  como  quiera  que  se  encuentran  reunidos  los  presupuestos  facticos
conforme lo dispuesto en el  inciso 4° del art.  76 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE

ACEPTESE  la    renuncia  al  poder  presentado  por  la  abogada  ADRIANA  ARGOIY
BOTER0 apoderada judicial de RF ENCORE S.A.S. conforme lo señalado en  la  parte
motiva de este provei'do.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hov se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2oi9)

EJECUTIV0
IUDICACIÓN No. 013-2016-00159-00
AUTO I No. 1382

Revisada  la  liquidación  de crédito  que antecede allegada  por  la  parte  ejecutante y
como quiera que se advierte que  la  misma,  no se ajusta a  ;/ Ios  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo   111  de  la  Ley  510  de   1999   Á7/  a   lo  estatuido  por  la

Superintendencia  Financiera  de  Colombia  /+'Í)  los  abonos  no  fueron  imputados  en
debida forma tal y como lo dispone el artículo 1653 del CGP, por lo que este Juzgado

procederá  a  modificar  la  comentada  liquidación  de  conformidad  con  lo  previsto  en
el  artículo 446 del  Estatuto General  del  Proceso en  armoni'a  con  el  artículo 42 y 43
ibi'dem,  así:

CAPITAL  No.01 S               CERO PEROS
INTERESES  DE  MORA  LIQUIDADOS  A

S               CERO PEROSJUNIO DE 2019
TOTAL - LIQUIDACI0N S               CERO PEROS

SON: CERO PESOS M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

CAPITAL  No.02 $             437.047.85
INTERESES  DE  M0lu  LIQUIDADOS A

$              18.735.85JUNIO DE 2019
TOTAL - LIQUIDACI0N $             455.782.98

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINC0 MIL SETECIENTOS 0CHENTA
Y DOS PESOS CON NOVENTA Y 0CHO CENTAVOS M/CTE,  (SE ANEXA TABLA),

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación  del   crédito   presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta  providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a la fecha de la  liquidación  realizada:

•    CUATROCIENTOS     CINCUENTA     Y     CINCO     MIL     SETECIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS CON  NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE.

($455.782.98).



TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el  mes de junio de 2019.

NOTIFÍQUESE

JUZGAI)O QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hov se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:  28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA

®

La Juez,
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 027-2016-0054-00
AUTO I No. 1381

Revisada  la  liquidación  de  crédito  que antecede  allegada  por  la  parte  ejecutante y
como quiera que se advierte que  la  misma,  no se ajusta  a  Í) los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo   111  de  la   Ley  510  de   1999  Í.7/  a  lo  estatuido  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  +.t.Í/  los  abonos  no  fueron  imputados  en
debida  forma tal y como  lo dispone el  arti'culo  1653  del  CGP  iv)  no tuvo en cuenta
la  liquidación de crédito ya  modificada y aprobada visible a folio 58,  por lo que este
Juzgado  procederá  a   modificar  la  comentada   liquidación  de  conformidad  con   lo
previsto en el artículo 446 del Estatuto General del Proceso en armoni'a con el artículo
42 y 43  ibi'dem, asi':

® CAPITAL $             38.114,802.oo
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS A JUNIO DE

$              29.632.631.032019
TOTAL - LIOUIDACION $             67. 747.43 3.03

SON: SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES  PESOS CON  TRES CENTAVOS  M/CTE.
(SE ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación  del  crédito  presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de la liquidación  realizada:

•     SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  PESOS  CON  TRES  CENTAVOS
M/CTE.   ($67.747.433.03).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el  mes de junio de 2019.

NOTIFÍQUESE
JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Feclia: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
IUDICAclóN No. 015-2018-00526-00
AUTO I No. 1378

Revisada  la  liquidación  de crédito  que antecede  allegada  por  la  parte ejecutante y
como  quiera  que  se  advierte  que  la  misma,  no  se  ajusta  a  los  preceptos  legales
establecidos  en  el  artículo   111   de  la   Ley  510  de   1999  y  a   lo  estatuido   por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  por  lo  que  este  Juzgado  procederá  a
modificar la comentada liquidación de conformidad con lo previsto en el arti'culo 446
del  Estatuto General del  Proceso en armoni'a con el artículo 42 y 43  ibídem, asi':

CApnAL  NO,1 $             5.000.000.oo
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS HASTA EL 13

$              1.990.856.51DE MAY0 DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $              6.990.856.51

SON:    SEIS    MILLONES,   NOVECIENTOS    NOVENTA   MIL   OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS  PESOS  CON  CINCUENTA  UN  CENTAVOS  M/CTE.    (SE
ANEXA TABLA).

CAPITAL  No.2 $             20.000.000.oo
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS HASTA EL 13

$             7.963.426.06DE MAYO DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $             27.963.426.06

SON:  VEINTISIETE   MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  TRES  PESOS
CON  CUENTA  Y  SEIS  PESOS  CON  SEIS  CENTAVOS  M/CTE.     (SE  ANEXA
TABLA).

CAPITAL  No.3 $             30, 000.000.oo
INTERESES DE MOIU LIQUIDADOS HASTA EL 13

$              11.945.139.09DE MAYO DE 2019

TOTAL - LIQUIDACION $             41.945.139.09

SON:   CUARENTA  UN   MILLON   NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL
CIENTOS TREINTA Y  NUEVE  PESOS  CON  NUEVE  CENTAVOS  M/CTE.    (SE
ANEXA TABLA).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación  del   crédito  presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes



sumas de dinero como valor total del crédito a la fecha de la liquidación  realizada:

•     SEIS    MILLONES    NOVECIENTOS    NOVENTA    MIL    OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS  PESOS CON  CINCUENTA UN  CENTAVOS  M/CTE
($6.990.856.51).

•      VEINTISIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  TRES  PESOS
CON    CUENTA    Y    SEIS    PESOS    CON    SEIS    CENTAVOS    M/CTE.
($27.963.426.06).

•    CUARENTA  UN   MILLON   NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CINC0  MIL
CIENTOS TREINTA Y NUEVE  PESOS CON  NUEVE CENTAVOS M/CTE.
($41.945.139.09).

TERCERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el  13 de mayo de 2019.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No.  109 hoy se notifica a las partes el

auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA ®
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 028-2017-00393-00
AUT0 1 No. 1379

Concluido el traslado de  la  liquidación de crédito,  el  Despacho procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante visible  a
folio   35   por   la   suma   de   $15,481.250   hasta   el   28   de   marzo  de   2018,   por   lo
considerado en precedencia.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hov se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 04-2018-00247-00
AUTO I No. 1383

Concluido el traslado de  la  liquidación de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,

encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante visible  a
folios 47 al  48  por  la  suma de $18.569.713.49  hasta  el  05  de junio de 2019,  por lo
considerado en  precedencia.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto a nterior.

Fecha:  28 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (20i9)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 008-2017-00171-00
AUTO I No. 1385

Concluido el traslado de  la  liquidación  de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos en  el  arti'culo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante  visible  a

folios 68 al 69 por la suma de $111.015.542.oo hasta el mes de marzo de 2019, por
lo considerado en  precedencia.

La Juez'

JUZGADO QUINTO DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hov se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

M SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
fuDICAclóN No. 004-2016-00661-00
AUTO I No. 1386

Concluido el traslado de  la  liquidación  de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  la  misma  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  446  del
Código   General   del   Proceso   y   lo   dispuesto   en   el   mandamiento   de   pago,   en
consecuencia,   el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  demandante visible a
folios  82  al  86  por la  suma  de  $17.052,083  hasta  el  03  de febrero de  2018,  por  lo
considerado en  precedencia.

La Juez,

®

JUZGAD0 QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:  28 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 035-2016-00583-00
AUTO 2 No. 2729

En  atencion  a  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  de  la  parte
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del  presente proceso en
la cuenta de este recinto judicial,  por lo que conforme lo dispone el arti'culo 447 del
C.G.P.,  se

DISPONE

PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por la  suma  de  $1.536.760.oo
a  favor   del   abogado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA identificado con   la cedula

de ciudadanía No.  16.747.521   en su calidad de apoderado judicial de la parte actora
con  la facultad expresa  para  recibir,   que a continuación se relacionan:

Númer® dol Título Fecha Constitución VáJor

469030CX)2330365 1 9/02/201 9 $ 3841st,00

4690300023449CX5 26/03„01 9 $ 384190.00

469030C02357029 25/04/2019 $ 384 190,00

469030C02369716 28/OS„019 $  384  190,CO

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que  haga el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,



``

luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 035-2016-00583-00
AUTO I No. 1377

Revisada  la  liquidación  de crédito  que antecede  allegada  por  la  parte  ejecutante y
como quiera que se advierte que  la  misma,  no se ajusta  a  ;) los  preceptos  legales
establecidos  en  el  arti'culo  111  de  la  Ley  510  de  1999  Í.7J    a  lo  estatuido  por  la

Superintendencia  Financiera  de Colombia  /./// no fueron  imputados  los abonos tal  y
como  dispone  el  artículo   1653  del  C.G.P,   por  lo  que  este  Juzgado  procederá  a
modificar la comentada liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo 446
del  Estatuto General del  Proceso en armonía con el artículo 42 y 43  ibídem, asi':

CAPITAL $             5.630.305.99
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS HASTA EL 30

S                               0.00DE JUNIO   DE 2019

TOTAL - LIOUIDACI0N $             5.630.305.99

SON: CINC0 MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS CINC0
PESOS CON  NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE.   (SE ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del  crédito a la fecha de  la  liquidación realizada:

•    CINCO    MILLONES    SEISCIENTOS    TREINTA    MIL    TRESCIENTOS
CINCO    PESOS    CON     NOVENTA    Y    NUEVE    CENTAVOS    M/CTE,

($5.630.305.99).

TERCERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el  30 de junio   de 2019.

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:  28 de  JUNI0 DE 2019

LA  SECRETARIA
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UUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
I.IQUII}ACIOH DE CREDITO
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IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINAD0
RADICAclóN No. 022-2014-00522-00
AUTO 2 No. 2526

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
escrito que antecede,   el Juzgado,

RESUELVE:

® PRIMERO:  AGREGUESE  a  los  autos  sin  consideración  alguna  el  escrito  allegado

por  el  abogado  EDGAR  DE  JESUS  ECHEVERRI  R0IZ  apoderado judicial  de  la
parte actora, como quiera que el proceso se encuentra terminado por desistimiento
tácito desde el  io de noviembre de 2017.

SEGUNDO: EXHÓRTESE al abogado EDGAR DE JESUS ECHEVERRI R0IZ a fin
de  que  en   cumplimiento  de  sus  deberes  como  apoderado  judicial  de   la   parte
demandante  y  en su calidad de abogado  se abstenga de presentar solicitudes que
resulten  inconducentes,  toda  vez  que  estas     malas  prácticas  que  ocasionan   la
congestión en  los despacho judiciales.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 031-2016-00860-00
AUTO 2 No. 2723

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
escrito  que  antecede  allegado   por  el   conciliador   FRANK  HERNANDEZ   MEJIA,   el

Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO=  AGREGUESE  a  los  autos  el  escrito  que  antecede  mediante  el  cual  el
conciliador informa sobre el  rechazo del trámite de insolvencia  adelantado  por aqui
demandado  para  que obre y conste dentro del  presente  proceso y PONGASE  EN
CONOCIMIENT0 de la parte actora su contenido.

SEGUNDO:  CONTINUESE con  la  ejecución forzada  aqui' adelantada en contra  de
la  parte demandada en virtud de lo informado por el conciliador FRANK HERNANDEZ

MEJIA.

La Juez,

luzGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJ ECUTIVO TERMINADO
IUDICAclóN No. 025-2009-01066-00
AUTO 2 No. 2714

En atencion al escrito allegado por la parte actora y en virtud de las actuaciones aqui
surtidas, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  sírvase  dar  cumplimiento  a   lo  ordenado  en  el
numeral  tercero  del  auto  de  fecha  24  de  junio  de  2016  toda  vez  que  la  parte
demandante allego el  respectivo arancel judicial.

SEGUNDO:  TENGASE  por AUTORIZAD0  al  señor  DAVID  ALEXANDER  CORREA
CANllLLO  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.1.130.679.696  para  que  en
nombre y  representación  de  la  abogada JIMENA BEDOYA GOYES  retire el  desglose
de los documentos baje de la presente ejecución.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto a nterior.

Fecha:  28 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No. 020-2010-00214-00
AUTO 2 No. 2720

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

®

®

TENGASE    a  la señora  MONICA SANCHEZ identificada con al cedula de ciudadanía
No.41.930.741    como    DEPENDIEl\lTE    JUDICIAL    de    la    abogada    PATRICIA
CARDOZO ARAGON,   quien  solo  podrá  recibir  infic)rmación,  Dero  no tendrán  acceso
al  Dresente  Droceso.  como  quiera  que  no  se  acredito  La  calidad  de  estudiante  de
cil recho,   confome 1o dispone el artículo Art.  28 del  Decreto  196 de  1971.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA  SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0 TERMINADO
IUDICAclóN No. 025-2011-00926-00
AUTO 2 No. 2733

En  atención  a  la  Constancia  secretaria  que  antecede,  el  despacho  de  conformidad
con el dispuesto en el arti'culo 286 del C.G.P,

RESUELVE:

®

®

PRIMERO: CORRIJASE el numeral primero del auto de fecha 12 de junio de 2019
en  el  sentido  de  indicar  que  la  parte  demandada  se  identifica  con  la  cedula  de
ciudadanía  No.29.993.184 y  no como allí se indicó  No.29.993.1Í}43.

SEGUNDO:  POR INTERMEDI0 del  área  de  depósitos judiciales  si'rvase  elaborar
la orden de pago decretada mediante auto de fecha  12 de junio de 2019 para la cual
deberá tener en cuenta la corrección que antecede.

La Juez'

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las par(es el
auto a nterior.

Fecha: 28 de  JUNI0 DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINADO
RADICAclóN No. 006-2016-00648-00
AUTO 2 No. 2732

En  atención  a  la  Constancia  secretaria  que antecede,  el  despacho de conformidad
con el dispuesto en el artículo 286 del C.G.P,

RESUELVE:

PRIMERO:    EXCLUYASE   el   depósito   No.469030002348624   de   la   orden   de
transferencia  de  depósitos  ordenado  en  el  numeral  séptimo  del  auto  No.1122  de
fecha 30 de mayo de 2019.

SEGUNDO:  POR INTERMEDio  del  área  de  depósitos judiciales  si'rvase eiaborar
la orden de pago decretada mediante auto de fecha  12 de junio de 2019 para la cual
deberá tener en cuenta la exclusión que antecede.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

®

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto a nterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (20i9)

EJECUTIV0
luDICACIÓN No. 029-2018-00613-00
AUTO 2 No. 2370

Concluido el traslado de la  liquidación  de crédito,  el  Despacho  procedió a  revisarla,
encontrando  que  se  trata  del  mismo  periodo  liquidado  a  folio  36-37,  por  lo  que
resulta improcedente tenerla en cuenta.

Así las cosas, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEJESE SIN  EFECTOS la fijación en  lista de traslado de la  liquidación
de  crédito  realizada  por  la  secretaria  visible  a  folio  40-41  en  virtud  de  lo  antes
expuesto.

SEGUNDO:   NO   TENER   EN   CUENTA,   la      liquidación   de   crédito   allegada   al
expediente por la parte actora visible a folio 40-11, conforme lo señalado en la parte
motiva de este proveído.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto a nterior.

Fecha:  28 de  ]UNIO DE 2019

LA  SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2oi9)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 018-2016-00455-00
AUTO 2 No. 2727

Revisadas  las actuaciones  surtidas dentro  de  la  presente  ejecución  y en  virtud  al
escrito  que  antecede,  resulta  pertinente  precisar  que  la  parte  actora  no  allego  el
certificado  de tradición  del  vehículo  de  placas  IPX245,  donde  conste  la  inscripción
del  embargo decretado  por el  Juzgado de Origen, tal  como  lo exige  el  Art.  601  del
C.G.P,  razón  por la cual  la  petición elevada debe ser negada por improcedente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NIEGUESE la petición de decomiso del vehi'culo de placas IPX245 denunciado como
de propiedad de la  parte demandada,  por las razones expuestas en la  parte motiva
de este proveído.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No. 109 hciy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA

®



IUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No. 25-2012-00254-00
AUTO 2 No.  1272

Fenecido   el   término   de   traslado   de   la   liquidación   de   crédito   allegada   por   el   extremo
ejecutante,  evidencia  este  recinto judicial  que  la  abogada  María  Luz  Dary Serna  Guisao  está
incluyendo en  la  liquidación  el cobro de cuotas de administración e intereses de periodos que
nQ  fueron  ordenados  en  el  mandamiento  de  pago,  en  tal  virtud  y  en  aras  de  tener  mayor
claridad,  antes  impartir  decisión  definitiva  al  respecto  en  los  términos  del  arti'culo  446  del

:i:á?|,ys::niendo  en  Cuenta  lo  dispuesto  en  el  numeral  3o  del  art,'culo 42  de  'a  misma  obra

DISPONE

PRiMERO:   Como   quiera   que  quien   presentó   la   liquidación   de   crédito   estudiada   es   la

o       :ebqougearíraá ::iraanq::eá':n.gtr:uÍ:,á.né,#::.aá:d,:rae::cLu.d::i:` ddef p':esE:Fee p:oevmeidn.d:#:osReM`É
y JUSTIFIQUE  por  qué  en  la  liquidación  de  crédito  allegada  a  folios  68-69,73,  77-82,  87-
89,96  y  101  se  han  venido  liquidando  los  intereses  moratorios  de  cuotas  de  administración
que nQ fueron tenidas en cuenta en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:   CONMINESE  a   la   abogada   Man'a   Luz   Dary  Serna   Guisao   a  fin   de  que  en
cumplimiento  de  sus  deberes  como  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante    y    en  su
calídad de  profésional  le corresponde proceder "ca/7 Á3affly 4¿/ena É cy7 ft)cbs s:c/5. acbf' y
cibre  "sin  temeridad   en   sus   pretensiones  o  defensas  en   el   ejercicio  de  sus  derechos
primesaÁaí', de confórmidad con el artítulo 78 del C.G.P.

En  tal  virtud,  so  pena  de  compulsar  copias  a  la  Sala  Disciplinaria  del  Consejo`
Seccional   de  Judicatura,   sírvase   adecuar   sus   actuaciones   conforme   al   rito   procesal
existente,  presentado en el término de cinco í5\ días,  una  nueva  lk]uidación de crédfto donde
se  especifique  el  capital  y  los  intereses  moratorios  causados  mes  a  mes  de  cada  una  de  Las
cuotas  de  administración  aue  se  ordenó  Daaar  a  la  Dasiva  en  el    mandamiento  de  pago,  Io

<`.¿:S.t.-,,ü

];;U%%a!%£Íge£pm%#:/%iS::£!£:ií:í#a%:gí::)duad3de!drree££#di'ea3ita£c::fp;i"S.°±d;ynu#:%;%/q°:em::%n

observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal."
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019)

IUDICAclóN No. 13-2016-0648-00
AUTO 2 No. 2679

Fenecido  el  término  de  traslado  de  la  liquidación  de  crédfto  allegada  por  el  extremo
ejecutante,  evidencia  este  recinto judicial  que  la  abogada  Cruz  Elena  Bedoya  Vásquez
sók)  liquidó  los  intereses  moratorios  causados  desde  mes  de  septiembre  de  2018,  Io
cual  difiere  del  crédfto aquí ejecutado,  en  tal  virtud  y en  aras  de tener  mayor clark]ad,
para  eféctos  de  impartir decisión  definitiva  al  respecto  en  los términcx5 del  artítuk)  446
del  C.G.P,  se,

DISPONE

o          ipn##:oá grNáE:#:,L:aan '£#jiLa,b:'#r:Tao odb:ig#:`eT|:aséaa:,nd¥beq::
precisar las sumas pagadas y las féchas en que ello se realizó.

SEGUNDO:  Como  quiera  que  quien  presentó  la  lk]uidación  de  crédfto  estudiada  es  La
abogada  Cruz  Elena  Bedoya  Vásquez  apoderada  judícial  de  la  parte  demandante  se  ie
requerirá para que dehtro del térmirto de la qjecutoria del presente proveído,

1.   Informe si  la  parte demandada  realizo el  pago de  las cuotas de administración y
los  intereses  moratorios  correspondientes  al  periodo  comprendido  entre  el  mes
de  diciembre  de  2015  y  el  rnes  de  agosto  de  2018,  en  caso  afirmativo,  sírvase
explicar por qué motivo no se informó en forma oportuna  La  realización de dichos
pagos y  por qué  no aparecen  reflejados en  la  liquk]ación,  a  fin  de vermcar como
fueron imputados.

11.   Adicional    a    1o    anterior,    deberá    allegar    la    certificación    expedida    por    el
representante  legal  del  Conjunto  Residencial  demandante,  donde  conste el  valor
de las cuotas de administración desde el mes de agosto de 2016 a la fecha.
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019)

RADICAclóN No, 027-2011-00306-00
AUTO 2 No. 1256

Fenecido   el   término   de   traslado   de   la   liquidación   de   crédito   allegada   por   el   extremo
ejecutante,  evidencia  este  recinto  judicial  que  la  abogada  Lilian  Sterling  Guzmán  Diaz  está
incluyendo en  la  liquidación el  cobro de cuotas de administración  e intereses de  periodos que
nQ fueron  ordenados  en  el  mandamiento  de  pago,  en  tal  virtud  y  en  aras  de  tener  mayor
claridad,  antes  impartir  decisión  definitiva  al  respecto  en  los  términos  del  artículo  446  del

:t:á¡|,ys::niendo  en  Cuenti  1o dispuesto en  el  numeral  3o  del  art,'culo  42  de  la  misma  obra

DISPONE

PRIMERO:   Como   quiera   que   quien   presentó   la   liquidación   de   crédito   estudiada   es   la

o         :ebqougearíraá ::iraanq::eá':n.gtrguá:|á.nérDi::.a3:d,:r:j:cJLu.d::ii:' ddef p'raesE#ee p::vmeidnodiRtÉosReM'É
Y JUSTIFIQUE  por  qué  en  la  liquidación  de  crédito  allegada  a  folios  65-67,  72-73,  78-81,
87-89   y   94   a   96   se   han   venido   liquidando   los   intereses   moratorios   de   cuotas   de
administración que nQ fueron tenidas en cuenta en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  CONMINESE a  La abogada  Lilian  Sterling Guzmán  Diaz que en cumplimiento de
sus deberes como apoderada judicial de la  parte demandante   y   en su calidad de  profesional
lR; c!orre;spoTidR prooe!de!r " con lealtad y buena fe en todos sus actos' v cJbre "sin temeridad en
sus pretensiones o defiensas en el ejercicio de sus derechos procesales' , df3 cf!ric]rrriNdfid cím
el  artíéuk) 78 del  C.G.P.

En  tal  virtud,  so  pena  de  compulsar  copias  a   la  Sala  Disciplinaria  del  Consejo
Siccional   de  Judicatura,   sírvase  adecuar  sus  actuaciones  confome   al   rito   procesal
existente,  presentado en el término de cinco í5` días,  una  nueva  liquidación de crédfto donde
se especifique el  captil  y los intereses  moratorios causados  mes a  mes de cada  um  de  Las
cuotas  de  administración  que  se  ordenó  pagar  a  la  pasiva  en  el    mandamiento  de  pago,  k)
anterk)r con fundarnento en lo nomado en el artículo 446 Ábfflgm.

TERCERO: Cumplido   el témino de ejecutorffi, ingrésese a despacho para resolver confome
en derecho corresponde.
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
IUDICAclóN No, 014-2017-00638-00
AUTO 2 No. 2731

En atención al escrito allegado por la parte actora que antecede y teniendo en cuenta
que  el   proceso  continúa  en  contra  del   demandado  OSCAR  REYES,   el  Juzgado
conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P.,

DISPONE

®
PRIMERO:  ORDENESE  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren
consignados en  la  cuenta  de este  Despacho Judicial  por  la  suma  de  $1.824.056.oo
a favor   del   abogado JOHN JAIRO TRUJILL0 CARMONA identificado con   la cedula
de ciudadanía No.  16.747.521   en su calidad de apoderado judicial de la parte actora
con la facultad expresa  para  recibir,   que a continuación se relacionan:

Núrnm del "o Fecha Cor\stiiueión valor
469030002330359 1 9/02/201 9 $ 456 014.00

469030CX)2344152 26/03/201 9 $ 456 014.00

469030CX)2356277 25/04/201 9 $ 456 014,00

469030m2369483 28/05¢01 9 $ 456 014,00

SEGUNDO:   EXPIDASE   por   intermedio   de   la   Oficina   de   Ejecución   -Sección
Depósitos Judiciales-  las  órdenes  de  pago  respectivas  y  hágase  entrega  de  dicho
documento a  la  interesada  para  que haga  el  respectivo diligenciamiento;  de ello se
deberá dejar constancia en el proceso.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:  28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 014-2017-00638-00
AUTO I No. 1380

Revisada  la  liquidación  de crédito  que  antecede allegada  por  la  parte  ejecutante y
como quiera que se advierte que  la  misma,  no se ajusta a  // los  preceptos  legales
establecidos  en  el  arti'culo   111  de  la  Ley  510  de   1999  Í.7J  a  lo  estatuido  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  /././)  los  abonos  no  fueron  imputados  en
debida forma tal y como lo dispone el artículo 1653 del CGP, por lo que este Juzgado
procederá  a  modificar  la  comentada  liquidación  de conformidad  con  lo  previsto  en
el  artículo 446  del  Estatuto General  del  Proceso en  armoni'a  con  el  artículo 42 y 43
ibídem,  así:

.+

®

®

CAPITAL $             24. 622.646.08
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS A JUNI0 DE

$                                0.002019
TOTAL - LIQUIDACION $             26.6 22,646. 08

SON: VEINTISEIS MILLONES SIESCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE,  (SE ANEXA TABLA).

En  mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   MODIFIQUESE   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta  providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes
sumas de dinero como valor total del crédito a  la fecha de la  liquidación  realizada:

•    VEINTISEIS        MILLONES        SIESCIENTOS        VEINTIDOS        MIL
SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS   PESOS  CON   OCHO  CENTAVOS
M/CTE.   ($26.622.646.08).

TERCERO: APRUÉBESE la  liquidación del crédito modificada  por este Despacho
hasta el  mes de junio de 2019.

NOTIFÍQUESE
JUZGADO QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No, 109 hoy se not.fica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIV0
RADICAclóN No. 034-2015-00917-00
AUTO I No. 1376

En  atencion  a  la  solicitud  allegada  por  la  parte  demandante  y teniendo  en  cuenta

que  la  secretaria  de tránsito y transporte  de  Palmira  ha  informado  que el  vehículo
de placas pll-271 realizó traslado de cuenta para el `` 07-c/e Wo$7u€n? Cunc/w.namanci7',
el Juzgado de conformidad con  1o dispuesto en el artículo 599 del CGP,

RESUELVE

DECRETESE   el   embargo   y   posterior   secuestro   del    bien    mueble   (vehículo)
identificado   con   placas   PLL271   registrado   ante   la   Secretaria   de   Tránsito   y
Transporte   de   Mosquera   Cundinamarca,   de   propiedad   de   demandado   señor
SIGIFREDO   OCAMPO   VALDERRAMA   identificado   con    la   cedula   de   ciudadani'a

No.14.963.985.

Por secretaría  li'brese el oficio correspondiente.

La Juez,

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No.109 hoy se notiflca a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (20i9)

EJECUTIVO
RADICAclóN No. 032-2017-00521-00
AUTO 2 No. 2724

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  y  en  virtud  al
escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIESE  por  secretaria,  a  Catastro  Municipal  de  Cali-  Valle,  a  fin  de  que  libre
certificado  catastral  del  inmueble  identificado  con  Matricula  lnmobiliaria  N°  370-

813808 de propiedad del demandado JAVIER CASTILLO COVALEDA identificado con
la cedula de ciudadanía No.79.428.233,   a   costa de la parte interesada.

Líbrese el oficio correspondiente.

La Juez'

OTIFIQU

LIS        HE  PAOLA RA

JUZGAD0 QUINTO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No.109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO TERMINADO
IUDICAclóN No. 028-2009-00637-00
AUTO 2 No. 2716

En  atencion  a   la  solicitud  allegada   por  la   parte  demandada  y  en  virtud  de  las
actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: ORDENESE  la  reproducción de  los oficios de desembargo mediante el
cual  se  dio  a  conocer  el  contenido  del  auto  de  fecha  21  de  noviembre  de  2016  a
favor de la parte demandada.

SEGUNDO: INDIQUESELE a la señora MARIA NERVY 0RHZ GUERRA que una vez
reproducidos  los  oficios  de  desembargo,  deberá  dejar  copia  del  documento  de
identidad a fin de que la secretaria  proceda con  la entrega.

La Juez,

OJAS

JUZGADO QUINT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA
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FUMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (20i9)

EJECUTIV0
luDICAclóN No. 013-2014-00603-00
AUTO 2 No. 2718

En atencion a  la  solicitud allegada  por la  parte actora y en virtud de las actuaciones
aquí surtidas, el Juzgado,

RESUELVE

ORDENESE  la  reproducción  del  oficio  No.05-3247  de  fecha  Os  de  noviembre  de
2016 a favor de la parte demandante.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  D[  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 109 hoy se notifica a las partes el
auto a nterior.

Fecha:  28 de  JUNIO DE 2019

LA SECRETARIA



luMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintiséis   (26) de junio de dos mil diecinueve   (2019)

EJECUTIVO
fuDICACIÓN No. 027-2010-00767-00
AUTO 2 No. 2734

En atención al  oficio  No.1864 allegado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali, el despacho,

RESUELVE:

AGREGUESE   a los autos el oficio que antecede para que obre y conste dentro del

presente  proceso  y  PONGASE  EN  CONOCIMIENT0  de  la  parte  interesada  su
contenido.

La Juez,

JUZGADO QUINTO  DE EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL

SECRETAIUO

En Estado No.109 hoy se notffica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 28 de  JUNI0 DE 2019

LA  SECRETARIA            ..,v,``\\'i``':+:
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Informe secretarial. A Despacho de la señora Juez informando que la accionante
allegó escrito de impugnación el di'a 25 de junio del año en curso, asi' mismo se hace
constar  que  corren  términos  los  di'as  20,  21  y  25,  si  en  cuenta  se  tiene  que  la
sentencia   No.   114  fue  notificada  el  di'a   19  de  junio  del  año  que  corre.  Sírvase
proveer.

ALEJANDR0 SUAREZ CANO
Secretario ac/ Aoc

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS.

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019).

AUTO SI No. 1389

luDICACIÓN 2019-00109-00

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   teniendo   en   cuenta   que   la   presente

impugnación   fue   formulada   dentro   del   término   legal,   de   conformidad   con   lo

dispuesto en el art.  31  del  Decreto 2591  de  1991, el Juzgado,

DISPONE

®

PRIMERO:   CONCEDER  la   impugnación   interpuesta   por   la   accionante  ADIELA

ALZATE  CARDENAS  en  contra  de  la  sentencia  No.   114  del  17  de junio  de  2019,

proferida dentro de la acción de tutela propuesta contra GASES DE OCCIDENTE S.A.

E.S.P.

SEGUNDO:  ENVIAR el  expediente  al  al  superior jerárquico  para  lo  de  su  cargo.

Anótese su  salida.

La Juez,
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Acción de tutela
Radicación 005-2019-00124-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No, 1387

El señor JHOYNER ALHADI CABRERA RIVERA,  actuando en  nombre propio,  interpone acción

de  tutela  en  contra  de  la  SECRETARIA  DE  MOVILIDAD  DE  CALI,  con  el  fin  de  que  le  sea

amparado su derecho fundamental de petición y debido proceso; y como quiera que el escrito

de tutela,  reúne los requisitos básicos del  Decreto 2591  de  199i, el  Despacho,

®RESUELVE

PRIMERO:   ADMITIR  la   acción   de  tutela   presentada   por  JHOYNER  ALHADI  CABRERA

RIVERA, actuando en nombre propio contra la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por el  medio  más expedito  y eficaz  la

acción de tutela a SECRETARIA DE  MOVILIDAD  DE CALI,  mediante  la entrega del  oficio que

comunica  la  admisión  y el  escrito  de tutela  allegado  por el  actor,  de ser el  caso  indíquesele

que se encuentra a su disposición en  la Secretaría los anexos respectivos, lo anterior a fin de

.           :::ms: ,::átLm]:É;nsvEen::natcec,:]neaRd: dpea;:mq:de,a,tnofoer,mdeerse,C:: ::odreef:pn::s:uea,,ed:::Sct:; :S:,

petición  presentado  por el  inconforme  y  allegue  al  despacho  constancia  de  notificación  del

mismo al accionante si  lo hubiere hecho.

CUARTO: Para las contestaciones se concede al accionado el término de un (1) día, contado

a partir del  momento en que se surta  la notificación, así mismo infórmesele al convocado.

La Juez,
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Acción de tutela
Radicación 005-2019-00125-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS.

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1388

®

®

El señor JORGE ERNESTO ANDRADE, actuando en nombre propio, interpone acción de tutela

en contra  del JEFE  DEPARTAMENTO  DE  DISTRIBUCION  DE ACUEDUCTO  DE  EMCALI  E.I.C.E

E.S.P,  con el fin de que le sean amparados sus derechos fundamentales; y como quiera  que

el escrito de tutela,  reúne los requisitos básicos del  Decreto 2591  de  i99i, el  Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMITIR  la   acción  de  tutela   presentada   por  JORGE   ERNESTO  ANDRADE,

actuando    en    nombre    propio    contra    JEFE    DEPARTAMENTO    DE    DISTRIBUCION    DE

ACUEDUCTO  DE  EMCALI  E.I.C.E.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la

acción  de  tutela  a  JEFE  DEPARTAMENTO  DE  DISTRIBUCI0N  DE  ACUEDUCTO  DE  EMCALI

E.I.C.E, mediante la entrega del oficio que comunica la admisión y el escrito de tutela allegado

por el actor, de ser el caso indi'quesele que se encuentra a su disposición en  la Secretari'a  los

anexos  respectivos,  lo  anterior a  fin  de que  si  lo estima  conveniente ejerza  de  inmediato el

derecho de defensa  que  le asiste.  Así mismo  REQUIERASE  al  accionado  para  que  informe

si ya dio respuesta al derecho de petición presentado por el inconforme y allegue al despacho

constancia de notificación del  mismo al accionante si  lo hubiere hecho.

CUARTO: Para las contestaciones se concede al accionado el término de un (1) día, contado
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Acción de tutela
Radicación 005-2019JJ0123-00

REPUBLICA DE COLOMBIA
IUMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019)

AUTO SI No. 1375

La  señora  DEICY  MARIED OCAMPO,  actuando en  nombre  propio,  interpone acción de tutela

en   contra   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS,   con   el   fin   de   que   le  sea   amparado   su   derecho

fundamental de petición;  y como quiera que el escrito de tutela,  reúne los requisitos básicos

del  Decreto 2591  de  1991, el  Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por DEICY MARIED OCAMPO, actuando

en nombre propio contra LA EQUIDAD SEGUROS.

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al accionante que su  petición correspondió a este Juzgado.

®

TERCERO:  NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedito  y  eficaz  la

acción  de tutela  a  LA  EQUIDAD  SEGUROS,  mediante  la  entrega  del  oficio  que  comunica  la

admisión  y  el  escrito  de  tutela  allegado  por  el  actor,  de  ser  el  caso  indíquesele  que  se

encuentra a  su disposición en  la Secretari'a  los anexos respectivos,  lo anterior a fin de que si

lo  estima  conveniente  ejerza  de  inmediato  el  derecho  de  defensa  que  le  asiste.  Así  mismo

REQUIERASE  al  accionado  para  que  informe  si  ya  dio  respuesta  al  derecho  de  petición

presentado  por la  inconforme y allegue al  despacho constancia de  notificación  del  mismo al

accionante si  lo hubiere hecho.

CUARTO: VINCULAR al presente trámite constitucional a COMFENALC0 EPS, a la JUNTA

REGI0NAL DE CALIFICACION  DE INVALIDEZ DEL VALLE  DEL CAUCA, a  KINESSIA

y a UNIVERSAL FOTOGRAFICA para que integren el contradictorio.

QUINTO:  Para  las contestaciones se concede al  accionado y a  los vinculados el  término de

un  (1)  día,  contado  a   partir  del   momento  en  que  se  surta   la   notificación,  así  mismo


